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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1121 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la convocatoria de la Comisión Bilateral de Cooperación Canarias-Estado, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9575, de 20/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.26.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
convocatoria de la Comisión Bilateral de Cooperación Canarias-Estado, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Pablo Rodriguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el Pleno de la Cámara.
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Pregunta

 ¿Por qué no se ha convocado la Comisión Bilateral de Cooperación Canarias-Estado regulada en el Estatuto 
de Autonomía de Canarias? 
 Canarias, a 20 de octubre de 2020.- El presidente del GP Nacionalista, Pablo Rodríguez Valido.

10L/PO/P-1094 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre acciones para conseguir tener participación en AENA, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9153, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.1.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones para conseguir tener participación en AENA, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué acciones realizará el Gobierno de Canarias para conseguir tener participación en AENA?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/P-1095 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración 
del Foro de las regiones ultraperiféricas 2020 con el lema por un futuro sostenible, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 9154, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.2.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración del 
Foro de las regiones ultraperiféricas 2020 con el lema por un futuro sostenible, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del Foro de las regiones ultraperiféricas 2020 con el lema “por un futuro sostenible” y 
que se ha celebrado recientemente?
 En Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

10L/PO/P-1096 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la situación del 
Centro Integrado de Formación Profesional de Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9213, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.3.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la situación del Centro Integrado 
de Formación Profesional de Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es la situación del Centro Integrado de Formación Profesional de Puerto del Rosario?
 Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera.

10L/PO/P-1097 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para apoyar la internacionalización de las empresas, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
 (Registro de entrada núm. 9214, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en pleno
 3.4.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para apoyar la 
internacionalización de las empresas, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué medidas se están realizando para apoyar la internacionalización de las empresas en esta situación de 
emergencia sanitaria?
 Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1098 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
que los campeonatos escolares del curso 2020/2021 se desarrollen de forma segura, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9215, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.5.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para que 
los campeonatos escolares del curso 2020/2021 se desarrollen de forma segura, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.
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Pregunta

 ¿Qué medidas se piensa adoptar para que los campeonatos escolares del curso 2020/2021 se desarrollen de 
forma segura?
 Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1099 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
de apoyo con las familias vulnerables para afrontar el curso escolar, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9216, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.6.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre acciones de apoyo con 
las familias vulnerables para afrontar el curso escolar, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué acciones de apoyo se están llevando a cabo con las familias vulnerables de Canarias para afrontar el 
curso escolar?
 Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1100 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre creación, 
mejora y adaptación de las aulas Enclave, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9217, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.7.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre creación, mejora y 
adaptación de las aulas Enclave, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál ha sido la actuación de la consejería en la creación, mejora y adaptación de las aulas Enclave?
 Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1101 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre plan o 
programa previsto para impartir educación física de forma segura, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9218, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.8.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre plan o programa 
previsto para impartir educación física de forma segura, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es el plan o programa previsto para impartir educación física en los centros de enseñanza de forma 
segura?
 Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.
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10L/PO/P-1102 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para recuperar y proteger las antiguas caleras, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9219, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.9.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para recuperar 
y proteger las antiguas caleras, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué medidas se piensan llevar a cabo para recuperar y proteger las antiguas caleras de Canarias?
 Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1104 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre los beneficios 
pretendidos con las mejoras en requisitos de la convocatoria de becas universitarias, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9221, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.11.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre los beneficios 
pretendidos con las mejoras en requisitos de la convocatoria de becas universitarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuáles son los beneficios que se pretenden conseguir con las mejoras en los requisitos académicos y económicos 
de la convocatoria de las becas universitarias?
 Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1105 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre influencia 
de la pandemia sobre el desarrollo de la FP dual, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9222, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.12.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre influencia de la 
pandemia sobre el desarrollo de la FP dual, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Ha habido alguna influencia de la pandemia sobre el desarrollo de la FP dual en Canarias? 
 Canarias, a 7 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1106 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre diseño 
de programa o plan para trabajar con el alumnado con problemas de conducta, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9223, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en pleno
 3.13.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre diseño de programa 
o plan para trabajar con el alumnado con problemas de conducta, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Está diseñando la consejería algún programa o plan para trabajar con el alumnado que presenta problemas 
de conducta? 
 Canarias, a 7 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1107 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
el fomento de la agricultura ecológica, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 9227, de 13/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.14.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para el fomento 
de la agricultura ecológica, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno.
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Pregunta

 ¿Qué medidas pretende llevar a cabo su consejería para fomentar la agricultura ecológica?
 Canarias, a 7 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel Jesús 
Abrante Brito.

10L/PO/P-1108 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre motivos de denegación de la solicitud de atraque a un catamarán en el puerto de Caleta de Sebo el pasado 
6 de octubre, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9255, de 14/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.15.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
motivos de denegación de la solicitud de atraque a un catamarán en el puerto de Caleta de Sebo el pasado 6 de 
octubre, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Por qué Puertos Canarios a través de su vigilante en el puerto de Caleta de Sebo, en la isla de La Graciosa, 
denegó la solicitud de atraque al catamarán que encallaba horas después en la madrugada del día 6 de octubre 
de 2020?
 En Canarias, a 14 de octubre de 2020.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/P-1109 Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre los expedientes 
relativos a la concesión de subvenciones de los programas de ayudas al alquiler, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9267, de 14/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.16.- Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre los expedientes relativos a la 
concesión de subvenciones de los programas de ayudas al alquiler, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Domínguez González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran los expedientes relativos a la concesión de subvenciones de los programas de 
ayudas al alquiler?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Manuel Domínguez González.

10L/PO/P-1110 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre las obras de 
estabilización de talud en el CEIP Gabriel Duque Acosta, en Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9298, de 14/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.17.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre las obras de estabilización 
de talud en el CEIP Gabriel Duque Acosta, en Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado administrativo de la licitación de las obras de estabilización del talud de la cancha del 
CEIP Gabriel Duque Acosta, en Santa Cruz de La Palma?
 Canarias, a 14 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.
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10L/PO/P-1113 Del Sr. diputado D. David Felipe de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre respaldo a la búsqueda o exploración de yacimientos de recursos naturales submarinos, dirigida al 
Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9452, de 16/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.18.- Del Sr. diputado D. David Felipe de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre respaldo a la búsqueda o exploración de yacimientos de recursos naturales submarinos, dirigida al Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. David de la Hoz Fernández, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Cuál es el respaldo del Gobierno de Canarias a la búsqueda o exploración de yacimientos de recursos naturales 
submarinos cerca de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de octubre de 2020.- El diputado, David de la Hoz Fernández.

10L/PO/P-1114 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre aclaración sobre los más de 60 falsos positivos de COVID-19 en el hospital de 
El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 9453, de 16/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.19.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre aclaración sobre los más de 60 falsos positivos de COVID-19 en el hospital de El Hierro, dirigida al Sr. 
consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Cuál es la aclaración de lo sucedido en el hospital de El Hierro, el miércoles 14 de octubre de 2020, referente 
a los más de 60 falsos positivos de COVID-19? 
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de octubre de 2020.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/P-1115 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
incorporación de instrumentos de inclusión sociolaboral en la nueva ley de renta canaria de ciudadanía, dirigida 
a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 9455, de 16/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.20.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre incorporación 
de instrumentos de inclusión sociolaboral en la nueva ley de renta canaria de ciudadanía, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué instrumentos de inclusión sociolaboral tiene pensado incorporarse a la nueva ley de renta canaria de 
ciudadanía?
 En Canarias, a 16 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/P-1116 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre la oferta de plazas para aspirantes que han superado procesos de acceso 
a institutos de formación profesional marítimo-pesquera, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registros de entrada núms. 9459 y 9737, de 16 y 21/10/2020, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en pleno
 3.21.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la oferta de plazas para aspirantes que han superado procesos de acceso a institutos de formación profesional 
marítimo-pesquera, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Cuáles han sido los criterios en la oferta de plazas a elegir por los aspirantes que han superado los procesos 
selectivos para el acceso a los institutos de formación profesional marítimo-pesquera? 
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de octubre de 2020.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/P-1117 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
alternativas ante el posible recorte de la ficha financiera del Posei, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 9467, de 16/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.22.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre alternativas 
ante el posible recorte de la ficha financiera del Posei, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
el pleno.
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Pregunta

 Ante la preocupación del sector primario por el posible recorte a la ficha financiera del Posei, ¿cuáles son las 
alternativas que contempla su consejería?
 Canarias, a 15 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/P-1118 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la necesidad de la convocatoria de la Comisión Bilateral Canarias-Estado, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 9485, de 19/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.23.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
necesidad de la convocatoria de la Comisión Bilateral Canarias-Estado, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al 
Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante el Pleno 
de la Cámara.

Pregunta

 ¿Cree el señor vicepresidente del Gobierno de Canarias que después de solicitarse la convocatoria de la 
Comisión Bilateral Canarias-Estado el 22 de mayo esta comisión ya no es necesaria, como ha declarado la ministra 
Carolina Darias el sábado 17 de octubre?
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de octubre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/P-1119 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
para dotar a los profesionales de instrumentos o herramientas en materia de igualdad, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 9549, de 19/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.24.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
dotar a los profesionales de instrumentos o herramientas en materia de igualdad, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué acciones se emprenderán por la consejería para dotar de instrumentos o herramientas a los profesionales 
del ámbito educativo en materia de igualdad?
 Canarias, a 19 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del 
Pino González Vega.

10L/PO/P-1120 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
para el aprovechamiento de los fondos marinos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra 
el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 9567, de 20/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en pleno
 3.25.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas para el 
aprovechamiento de los fondos marinos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el cambio climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están adoptando para el aprovechamiento de los fondos marinos en Canarias?
 En Canarias, a 13 de octubre de 2020.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.
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10L/PO/P-1142 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
puestas en marcha para activar el turismo de cruceros en Canarias tras el COVID-19, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio.
 (Publicación: BOPC núm. 337, de 5/10/2020).
 (Registro de entrada núm. 9547, de 19/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.52.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre medidas puestas en 
marcha para activar el turismo de cruceros en Canarias tras el COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, visto el escrito 
de la autora de la iniciativa por el que se solicita modificación en la tramitación de la PO/C-1541, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio, del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

 ¿Qué medidas se han puesto en marcha para activar el turismo de cruceros en Canarias tras el COVID-19?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa 
Bella Cabrera Noda.
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